
JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ordinario Laboral Rad. 11001-3105-011-2019-00053-00 

 

Otrosí al acta de la audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S., celebrada el 22 y 29 de septiembre de 2021. 

 

Se corrige la citada acta (archivo pdf 012 del expediente digital) frente al 

numeral tercero haciendo claridad que el nombre del demandante es 

Juvenal Linares Pinzón, ya que por error se digitó otro nombre. 

 

En lo demás, permanece incólume el contenido del acta. 

 

La presente adenda publíquese en el micrositio del Juzgado en la página 

Web de la Rama Judicial 

 

La Juez, 

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

La secretaria 

 

 

GERALDINE MUÑOZ GARCÍA 
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Juez 
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